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• Fomento de alternativas de empleabilidad y emprendimiento para la población de las 
islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a través, entre otros, de la industria de 
servicio BPO para generar empleos e ingresos en esas islas. 

HABITABILIDAD 

• Construcción y/o mejoramiento de viviendas localizadas tanto en suelo urbano como 
rural, en San Andrés y en Providencia, para el beneicio de población residente vulnerable.

• Brindar asistencia técnica y apoyo inanciero para mejorar la cobertura, calidad y 
continuidad de los servicios de agua potable y saneamiento básico, con un enfoque de 
sostenibilidad que incluya fortalecimiento de las capacidades institucionales, operativas 
y de planeación. 

• Apoyar las actividades de tipo técnico, operativo, jurídico y/o inanciero para articular 
las actividades de recolección y transporte selectivo con la operación del relleno sanitario, 
incluyendo la extracción y adecuación de los residuos dispuestos en el mismo, para lograr 
la óptima operación de la planta RSU para la generación de energía. 

• Programa de transición a energías renovables. Se culminará el diseño de un progra-
ma de eiciencia energética para el departamento de manera que la matriz energética del 
departamento tenga un mayor contenido de energías renovables. 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

• Brindar acompañamiento a la Comisión Regional de Competitividad de San Andrés 
en la identiicación y estructuración de proyectos de alto impacto regional, y su presenta-
ción ante entidades inanciadoras, y en promover la articulación de instancias, programas 
e instrumentos del Sector Comercio, Industria y Turismo para apoyar el aumento de la 
productividad y mejoramiento de la competitividad regional. 

• Realizar las convocatorias a través del Fondo de Modernización e Innovación para 
las Mipymes para el fortalecimiento e incremento de la productividad de las Mipymes del 
archipiélago. 

• Fortalecer las capacidades productivas de las islas, mediante la capacitación en modelos 
asociativos y deinición de modelo de negocio e implementar talleres para capacitación, 
entrenamiento y producción. 

•  Fortalecer y volver competitivos los procesos productivos del sector textil confección. 

DECRETO NÚMERO 0537 DE 2015

(marzo 25)
por el cual se establece el trámite para la integración de las correspondientes  

ternas de candidatos a magistrados de la Corte Constitucional por parte  
del Presidente de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y 

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 239 de la Constitución Política de Colombia, al 

Presidente de la República le compete presentar al Senado tres ternas de candidatos a ma-
gistrados de la Corte Constitucional. 

Que el artículo 239 de la Constitución Política fue desarrollado por los artículos 318 de 
la Ley 5ª de 1992 y 44 de la Ley 270 de 1996, los cuales establecen que al Presidente de la 
República le compete presentar al Senado tres ternas de candidatos para suplir tres plazas 
de magistrados de la Corte Constitucional, cuando se presenten las respectivas vacantes. 

Que en aras de garantizar los principios de participación y pluralidad, igualdad, mora-
lidad, imparcialidad y publicidad de que tratan los artículos 1° y 209 de la Constitución, se 
hace necesario establecer el trámite para la integración de las correspondientes ternas de 
candidatos a magistrados de la Corte Constitucional que sean presentadas al Senado por 
parte del Presidente de la República, 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer el trámite para la 
integración de las ternas que corresponde conformar al Presidente de la República, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 239 de la Constitución Política, 318 de la Ley 
5ª de 1992 y 44 de la Ley 270 de 1996. 

Artículo 2°. Calidades de los ternados. Las ternas de candidatos a magistrados de la 
Corte Constitucional que presente el Presidente de la República deberán estar integradas, 
cada una de ellas, por ciudadanos que cumplan con los requisitos constitucionales y legales 
para el cargo, cuidando que en aquellas se incluya por lo menos a una ciudadana colombiana, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 581 de 2000.

En la conformación de las ternas se observará que los candidatos aseguren probidad, 
independencia, idoneidad, carácter y solvencia académica y profesional.

Artículo 3°. Invitación pública. Dentro de los 2 meses anteriores a la fecha cierta en 
que culminen los periodos de los magistrados de la Corte Constitucional que hayan sido 
postulados por el Presidente de la República, se invitará públicamente, mediante aviso que 
se publicará en un periódico de amplia circulación nacional, a quienes reúnan los requisitos 
establecidos en la Constitución Política y en la ley para tal cargo, con el in de que dentro 
de los diez (10) días siguientes a la dicha publicación postulen su nombre allegando al 
Ministro de la Presidencia de la República su hoja de vida, con los soportes documentales 
que correspondan.

Una vez vencido el término señalado, el Ministro de la Presidencia de la República 
remitirá la lista al Presidente de la República quien podrá, dentro de los diez (10) días 
siguientes, incluir en el listado los nombres de cualesquiera otros ciudadanos. 

Parágrafo. En los casos de vacancia del cargo por razones distintas al cumplimiento del 
periodo respectivo y que le sean comunicadas al Presidente de la República, el tiempo de 

la publicación se reducirá a cinco (5) días, con el propósito de cumplir el término previsto 
en el artículo 44 de la Ley 270 de 1996. 

Artículo 4°. Publicación de la lista deinitiva. Una vez conformada la lista deinitiva, 
esta se publicará en la página Web de la Presidencia de la República señalando expresamente 
si el candidato envió su hoja de vida según lo señalado en este decreto o fue incluido por 
el Presidente de la República. Igualmente, se publicarán en este momento los criterios de 
selección que serán tenidos en cuenta para la valoración de las hojas de vida, así como la 
política de manejo de eventuales conlictos de intereses entre nominador y candidatos. 

Se creará un canal, a cargo de la Secretaría Jurídica de la Presidencia, para que los ciu-
dadanos se pronuncien frente a los candidatos y se informará en medios de comunicación 
de amplia circulación la existencia del mismo. La ciudadanía contará con un término de 
diez (10) días contados a partir de la publicación de la lista deinitiva para hacer llegar por 
escrito, de manera sustentada y a través del canal creado para este in, las observaciones y 
apreciaciones que se consideren de interés respecto de los candidatos inscritos. 

Dentro del mismo término la Secretaría Jurídica de la Presidencia podrá solicitar la 
opinión de organizaciones ciudadanas, sociales, universitarias o académicas, sobre los 
nombres inscritos en la lista. 

Una vez vencido el término anterior, el Ministro de la Presidencia remitirá inmediata-
mente al Presidente de la República las observaciones y apreciaciones que le hayan sido 
presentadas por los ciudadanos, o le informará que aquellas no fueron presentadas. 

Artículo 5°. Entrevista. Recibidas las observaciones y apreciaciones de los ciudadanos, 
el Presidente de la República podrá realizar entrevistas a los candidatos, caso en el cual se 
deberá establecer y divulgar previamente un mecanismo para la realización de las mismas 
que garantice equidad y transparencia.

Artículo 6°. Divulgación de la terna. Una vez el Presidente de la República elabore 
la terna, dará a conocer a la opinión pública a través de medios de amplia circulación los 
nombres de quienes la(s) integran y, posteriormente, por intermedio del Secretario Jurídico 
de la Presidencia, la(s) presentará al Senado de la República dentro del término legal que 
corresponda.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
Néstor Humberto Martínez Neira.

Ministerio del interior

Decretos

DECRETO NÚMERO 0511 DE 2015

(marzo 25)
por el cual se designa Alcalde Ad hoc para el municipio de El Playón, Santander.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-
tucionales, legales y reglamentarias, en particular las conferidas por el artículo 189 de la 
Constitución Política, en su condición de suprema autoridad administrativa y el artículo 
66 de la Ley 4ª de 1913, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante escrito del 14 de octubre de 2014, la señora Patricia Pérez Gómez, en 

calidad de gerente de la E.S.E. Hospital Santo Domingo Sabio de El Playón, Santander, 
presentó, ante la Procuraduría Regional de Santander, recusación contra el alcalde de El 
Playón, Édgar de Jesús Sanguino Rodríguez, y quien preside la Junta Directiva de la E.S.E. 
Hospital Santo Domingo Sabio de El Playón, Santander, por considerar que se coniguran 
las causales 1, 5 y 6 del artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para conocer del recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución número 413 del 22 de septiembre de 2014, por medio de la cual se le retira del 
servicio de la E.S.E. Hospital Santo Domingo Sabio de El Playón, Santander, a la señora 
Patricia Pérez Gómez por la caliicación insatisfactoria del informe de gestión vigencia 2013.

Que mediante escrito fechado 6 de enero de 2015, dirigido al Ministerio del Interior, la 
doctora Luz Stella Rincón Durán, Secretaria de la Procuraduría Regional de Santander, remite 
a esta Cartera el Auto de fecha 18 de noviembre de 2014, con radicación IUS 2014-372327, 
por el cual se acepta la recusación del señor Alcalde de El Playón, doctor Édgar de Jesús 
Sanguino Rodríguez, para que se designe Alcalde Ad hoc para el conocimiento de la misma. 

Que el Procurador Regional de Santander, doctor Édgar Orlando Pinilla Rueda, establece 
que se encuentra acreditado el supuesto fáctico constitutivo de la recusación prevista en el 
numeral 1 del artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, entendiendo que su coniguración es de carácter subjetivo, es decir, que 
en el fuero interno se albergan sentimientos de animadversión, y por tanto, se acepta la 
recusación alegada, a través del auto de fecha 18 de noviembre de 2014. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento entre otros prin-
cipios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su artículo 3°.

Que con el in de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e impar-
cialidad, y acatando el auto de fecha 18 de noviembre de 2014, proferido por el Procurador 


